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ACTÚA YA
Pide al jefe del Estado de Arabia Saudí que:

� Ponga en libertad sin demora a Hamad al-Neyl Abu Kassawy, a
menos que se lo juzgue con las debidas garantías o se le conceda la
oportunidad de impugnar la legalidad de su detención.

� Garantice que se lo protege de la tortura y otros malos tratos y se
le permite el acceso inmediato y regular a su abogado, a su familia y
a la asistencia médica que pueda necesitar.
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HAMAD AL-NEYL ABU KASSAWY
CIUDADANO SUDANÉS

Hamad al-Neyl Abu Kassawy, único sostén económico de su numerosa familia, lleva
encarcelado sin cargos ni juicio en Arabia Saudí desde junio de 2004. Había viajado en avión
de Siria a Medina para llevar a cabo la ‘umra, una forma de peregrinación islámica, pero fue
detenido a su llegada. Después de ocho meses sin tener noticias de él, su familia se enteró
por mediación de un ciudadano de Arabia Saudí que había visitado una prisión en Medina de
que Hamad al-Neyl Abu Kassawy estaba recluido allí como sospechoso de pertenecer a una
organización ilegal.

Al parecer, Hamad al-Neyl Abu Kassawy es sospechoso por los frecuentes viajes que por su
profesión de comerciante efectuaba entre Sudán, Siria y los Emiratos Árabes Unidos. Es uno
de los miles de detenidos por motivos de seguridad en Arabia Saudí, que en todos los casos
pasan años encarcelados sin acceso a abogados ni a los tribunales.

Detenido cuando se disponía a emprender

una peregrinación, al parecer porque las autoridades

consideraron que sus viajes frecuentes internacionales

constituían un riesgo para la seguridad.
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